RES. 2393/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000782, Ent. N° 3526/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación con Rey Campos S.A., emergente de la Licitación Pública Nº P 47558, para el suministro de cable de baja tensión.
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 002/16 de fecha 15/1/16, el Gerente General (en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº 11.-1991), dispuso la adjudicación, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, de acuerdo con el siguiente detalle:
- a Rey Campos S.A., el 60% de los item 1 y 2 y el 100% de los item 3,4,5 y 6, por un total de U$S 4:654.415 (incluidos IVA y ajuste de precios), y

- a Deronir S.A., el 40% de los item 1 y 2, por un total de U$S 524.830 (incluidos IVA y ajuste de precios), ascendiendo el total de la negociación a $150:975.000 (1 U$S=$ 29,15);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 769/16 adop​tada en Sesión de fecha  9/3/16, acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) el Artículo 1.6 del Pliego de Condiciones Particula​res preceptúa que la adjudicación se realizará por item. En caso de que un mismo proveedor resultara adjudicatario de más de un item, el monto total correspondiente a esos item, podrá utilizarse indistintamente entre los item adjudicados;
2.2) si bien la adjudicación no se efectúa por una cantidad específica sino por montos, la misma se realiza por item, por lo que una vez dispuesta, independientemente de la circunstancia de que un mismo proveedor resulte adjudicatario de más de uno, el monto total correspondiente a dichos item, no puede utilizarse indistintamente entre los item que le fueron adjudicados. Ello implicaría una modificación del acto administrativo que dispuso la adjudicación, durante la vigencia de la contratación, siendo que además la ejecución del contrato debe efectuarse conforme lo dispuesto en las bases del llamado, cuyo Artículo 1.3 determina los montos a adjudicar por item;
2.3) no resulta procedente lo dispuesto por el Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que la cantidad estimada a contratar, podrá ser modificada durante la vigencia del contrato a solo criterio de la Administración y de acuerdo a las nuevas necesidades que se planteen;
2.4) en cuanto a la previsión respecto a que durante la vigencia del contrato, la Administración puede eliminar el suministro, dicha cláusula no resulta de recibo ya que una vez dispuesta la adjudicación, el adjudicatario tiene un derecho subjetivo a su favor que implica que la Administración debe adquirirle el insumo que le adjudicó, so pena de configurarse un incumplimiento de contrato por parte de la Administración;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 16-1231 de fecha 2/6/16, dispuso la reiteración del gasto, expresando fundamentos para sustentar su accionar;
4) que este Tribunal, por Resolución Nº 2364/16, dictada en Sesión del 6/7/16, acordó mantener la observación formulada;
5) que por Resolución G.G. Nº 002/17 de fecha 19/1/17, el Gerente General (en atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución R. Nº 11.-1990), dispuso adjudicar la ampliación de la contratación –ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas - a Rey Campos S.A., de acuerdo con el siguiente detalle:

	Total Ítem 1, 2, 3, 4, 5 y 6
	U$S 3:675.569,71

	5 % difícil fraccionamiento
	U$S 183.778,49

	Total incluido 5 % dif. Fracc.
	U$S 3:859.348,20

	IVA (22 %)
	U$S 849.056,60

	Total con IVA
	U$S 4:708.404,80

	Previsión ajuste de precios
	U$S 385.934,82

	IVA (22 %)
	U$S 84.905,66

	Total previsión ajuste de precios
	U$S 470.840,48

	TOTAL PROVEEDOR 
	U$S 5:179.245,28


	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	5:179.245,28
	Dólares
	29,014
	150:270.622,55


6) que este Tribunal, por Resolución Nº 1229/17 dictada en Sesión de fecha 20/4/17, acordó observar el gasto, dado que el gasto originario mereció la observación por parte de este Tribunal, por razones insubsanables, que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta;
7) que el Directorio, por Resolución Nº 17.-1349, dispuso reiterar el gasto, expresando que:
7.1) la contratación original fue reiterada en base a argumentos expuestos oportunamente, los que se mantienen vigentes,
7.2) es necesario contar con el material objeto de la contratación por ser estratégico para cumplir con el servicio eléctrico, siendo fundamental mantener los stocks necesarios; 
CONSIDERANDO: 1) que en la oportunidad, la Administración mantiene los argumentos sustentados en ocasión de reiterar el gasto originario (Resultando 3), por lo que cabe expresar que son aplicables al caso las apreciaciones vertidas por este Tribunal al mantener dicha observación (Resultando 4);
2) que los restantes argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, no guardan relación con las causales de observación formuladas, por lo que no existen elementos que permitan desvirtuar la observación acordada por este Tribunal en su Resolución Nº 1229/17 de fecha 20/4/17;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 1229/17, dictada en Sesión de fecha 20/4/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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